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At{EXO Nqot
FoRMATo DE TERfstNo oE REFERET{C|A PARA LA coNTRATActóN DE sERvtctos

Y/o coNsuLToRlA

Órgano y/o Unldad Orgánlcá:
D¡rección de Gestión Teritorial de la Autor¡dad
Reg¡onal Ambiental

Actiy¡dad del POI/Acción Btratóg¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y datos
geoespac¡ales para el uso sosten¡ble y ocupación
del tenitorio. / 2.1 . Elaboración de instrumentos
para gestión del tenitorio - ZEE (MESO) / 2.1.1.
Elaboración de estudios temáticos. I 2.'l.1.5.
Temática de anál¡s¡s de riesgo. I 2.'l.1 .5.2.
Responsable del estud¡o.

Dónom¡nac¡ón de la Contratac¡ón:

Servicio espec¡alizado en riesgo y vulnerab¡lidad
para el Pl "Mejoramiento de los servicios de
informac¡ón de la ZEe en las 10 Provincias el
Departamento de San Mart¡n, CUI N'2519455,
requerido por la D¡rección de Gestión Territorial de
la Autoridad Regional Ambiental del cRSM.

I. FINALIDAD PÚBLICA

Contribuir a la toma de decis¡ones ¡nformadas para el ordenam¡ento territorial y el desarrollo
sosten¡ble del departamento, mediante la ident¡ficación, evaluac¡ón y delimitación de zonas con
diferentes n¡veles de riesgo (natural, antrópico y mixto), asegurando que los resultados del análisis
sean insumos técn¡cos para la gest¡ón deltenitorio, la prevención de desastres y la protección de
la poblac¡ón y sus medios de v¡da, en el marco del Proyecto de lnversión de la ZEE.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo dél 2021, se otorga la viabilidad de la Ficha Técn¡ca S¡mplif¡cada del
Proyeclo de lnversión "Meioramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10
Provinc¡as el Depañamento d6 San Martin', CUI N'2519455.

Con Resolución Gerencial General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡ciog
de información de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'25't9455,
por el monto de s/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerenc¡al General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Modif¡cación del Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnversión
"Mejoram¡ento de los serv¡c¡os ds ¡nformación de la ZEE en las l0 Provincias el Departamento de
San Martin', CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (D¡ez millones tre¡nta y nueve m¡l

setecientos noventa y tres con 34/100 soles), ¡ncluidos lGV, que será e.¡ecutado bajo la modalidad
de administración directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Med¡ante Resoluc¡ón Ejecut¡va Gerenc¡al N'009-2023/GRSM/ARAJGE, de fecha '12 de julio de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA de¡

P Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10

Prov¡ncias el Departamento de San Martin', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
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(D¡ez millones treinta y nueve mil setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles) a la Dirección de
Gestión Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumpl¡miento del Expediente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Oficio N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha '15 de enero de 2025, la Gerenc¡a Reg¡onal de
Planeam¡ento y Presupuesto comun¡ce la distribución de presupuesto 2025 - lnveBiones en la
Fuente de Financiamiento de Recursos Oeterminados corespondiente a Proyectos de lnvers¡ón,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡c¡os de
¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n', CUI N"2519455, por

el monto de S/ 5,406,172.00 (C¡nco m¡llones cuatroc¡entos seis mil c¡enlo setenta y seis con
00/100 soles).

A través, de la Resolución Directoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, d6 fecha 17 de febrero
de 2025, la Direcc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad Regional Ambiental APRUEBA el Plan

Operativo Anual2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servic¡os de información de
la ZEE en las '10 Provincias el Dspartamento de San Mart¡n', CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco m¡llones cuatrocientos seis mil ciento setenta y seis con 00/100 solas),

Mediante Resoluc¡ón Gerencial General Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de focha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modilicación del Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón
'Mejoramiento de los servic¡os de información de la ZEE en las 10 Provincias ol Departamento de
San Mart¡n', CUI N"2519455, por ol monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres m¡l

dosc¡entos setena y tres con 00/100), ¡ncluidos lGV, que será ejecutiado bajo la modalidad de
adm¡nistración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.1. Ob¡oüvo Gonoral
Realizar el estud¡o de anális¡s de r¡esgos en el ámbito del Proyecto de lnversión de la
zonif¡cación Ecológ¡ca y Económ¡ca, ¡dentiñcando, evaluando y delimitando las áreas
expuestas a amena2as naturales, antrópicas o comb¡nadas, génerando información
técnica validada que sirva como insumo para la planiñcac¡ón tenitorial, la gest¡ón de
riesgos de desastres y el desarrollo sosten¡ble de la región.
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS II{STRUÍUENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTEl{IBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO,
,2.1. ELABORACIÓN DE INSTRUilrENTOS PARA GESTIÓN OEL TERRITORIO - ZEE
(MESOI / 2.r.r. ELABORACTÓi{ DE ESTUOTOS TEMAIICOS. l Z.r.r.S. TEMATTCA DE
ANALISIS OE RIESGO. / 2.I.I.5.2. RESPONSABLE DEL ESTUDIO.

3.2. ObJeüvo EEpeclflco
. Realizar la caraclerización de los factores ñs¡cos, soc¡eles, económicos y

ambientales que influyen en la suscept¡bilidad deltenitorio deldepartamento de San

Nombrc dc docu¡nañto

A través, de la Resoluc¡ón D¡rectoral N'021-2025-GRS[VUARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Oirecc¡ón de Gestión Tenilorial de la Autoridad Regional Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Modiñcado 1 del Proyeclo de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los
servlcios de información de la ZEE en las 10 Provincias el Oepartamento de San Martin", CUI
N'25'19455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (C¡nco millones dosc¡entos treinta y s6is m¡l

novecientos ve¡ntis¡ete con 00/100 soles).
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Martin.

Caracterizar la suscept¡bilidad de los ecosistemas ante los peligros identificados en
el área de estudio.
Evaluar la expos¡c¡ón de los elementos tenitor¡ales y elementos crfticos, util¡zando
criter¡os técn¡cos y metodologias reconoc¡das.
Realizar la susceptibilidad ante ¡nundac¡ones y movimientos en masa a n¡vel de las
10 provincias del departamento de San Martfn.
Proponer med¡das de mitigación y adaptac¡ón para reducir la vulnerabilidad
identificada y fortalecer la resilienc¡a delterritorio frente a r¡esgos futuros.
Proveer ¡nsumos técnicos para la toma de decis¡oñes ¡nformadas en el diseño e
¡mplementación de pollticas públ¡cas, proyectos de ¡nversión y planes de ,

ordenamiento tenitorial.

IV. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4,1. Deecr¡pc¡ón dol serv¡cio a contratar

N' Doscripc¡ón del sorYic¡o
Un¡dad do

medida
Cantidad

1
Servicio Espec¡elizado en gest¡ón del

riesgo de desastres
Entregables 2

¡t.2. Actividades
a, Utilizar henamientas avanzadas de S¡stemas de Información Geográfica (SlG)

para organ¡zar, estandar¡zar y revisar la información de elementos expuestos para
los estudios temáticos de gestión de riesgo de desastres para el proceso de
formulación de la meso Zonificac¡ón Ecológica y Económ¡ca (ZEE) de San Martln.

b, Asegurar la coherencia y cal¡dad de los datos, consol¡dando la ¡nformación de
manera s¡stemática y realizando ajustes necesarios a la inbrmación cartográfica
de los estud¡os de geologfa y geomorfologla generados para los estud¡os
temát¡cos de gestión de riesgo de desastres, para el proceso de formulación de la
meso ZEE de San Martin.

c. Revisar y vál¡dar la información de área inundable y movim¡entos en masa, área
de expansión y el parámetro de altura de ¡nundación para garantizar la precisión
e integridad de los datos generados para los estudios temáticos de gestión de
riesgo de desastres que involucra el proceso de actualizac¡ón de la ZEE de San
Martin.

d. Realizar coordinaciones con los gobiemos locales y el Centro Nacional de
Est¡mación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED), para
la elaborac¡ón de¡ estud¡o de Susceptibilidad ante inundación fluvial y movim¡entos
en masa del departamento de San Martln, para el estudio temático de gestión de
riesgo de desastres en el proceso de actualización de la ZEE de San Martln.

e. lntegrar la información de elementos expuestos, vulnerabilidad, peligro y riesgo.

¡1.3. Plan de TrabaJo
No apl¡ca.
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4,4. Racullo3 a ser prcvlstos por el provsodo¡

4.4.1. Uatgrlaler
r' Papelerla básica (cuad6mos, carpetas, hojas, bolfgrafos).
r' Henamientes para elaborac¡ón de presentac¡ones (PowerPoint, Canva,

Prez¡, etc.) para la gocialización de avan@s y resultados ante el equipo
técnico o autoridades.

1.1.2. Equlpamlento
/ computedora portát¡l o de Bcritorio de alto rendimiento, con capacidad

sufic¡entc para e¡ecutar soñ are espec¡al¡zado en geolnformación y
gerv¡dores localeg.

r' D¡spositivos de almacenamiento extemo (d¡scos duros, SSDS, unidades
USB seguras) para respaldo y traslado de ¡nformac¡ón.

r' Periféricos como impresora, escáner, y 3egundo monitor (opc¡onal) para

fac¡litar el trabajo técnico y documentac¡ón.
/ Conexión estable a intemet de alta velocidad, necssaria pera el úabajo

remoto, dsscarga de datos, pru€bas de interoperabilidad y despliegue de
servicios en lfnea.

/ Equipo de comunicación personal (teléfono móvil con datos, auriculareg
con m¡cróbno, cámara web) para coordinación remota con el equipo de
trabajo y otras ent¡dades.

4.5. Recu6ot y facllldade! ler proviitoa por la enüdad
. Bases de datos geoe3paciales existentos y documentos técnicos generados en el

marco del Pl ZEE.
. Acceso a información ¡nst¡tuc¡onal disponible, relevante para el estudio.
. Coordinación institucional para hcilitar reuniones, entrevistas o talleres con actores

clave del gobierno local, reg¡onal y seclorcs ¡nvolucrados en al área de ¡nfluencia
del Pl ZEE.

. Acceso a ofic¡nas de la entidad, previa coordinación, pera rouniones técn¡cas,
rev¡s¡ón dé avances o presentación de inbrmes.

¡1.6. Norms tócnlcat normes metrológlcas y/o sanltarle3 nlclonales
o Ley N" 29664 - Ley que cr€a el Sistema Nac¡onal de Gesüón del R¡e39o de

Desaskes (SINAGERO).
. Decreto Supremo N" 003-2010-MINAM - Reglamento de la Ley del Sistema

Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental (SEIA),
. Directiva N' 001-2019-EF/63 - Directiva General del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

¡1.7. lmpactoamblental
Se tendrá en cons¡deración criterios para garantizar la sostenib¡lidad ambiental,
procurando ev¡tar ¡mpactos ambientales negat¡vos, se debe promover el uso ef¡ciente y

eficaz de los recursog públicos perm¡t¡endo el uso rac¡onal, ahono y optimizac¡ón del
consumo de energla e¡éctr¡ca agua potable, papel y matérialeg conexost asl como la

segregación y reciclado en los residuos sól¡dos que contribuya o mejorar las cond¡c¡ones

amb¡entales.
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4.8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra acc¡dentes personales que cubra
entre otros riosgos los s¡gu¡entes: Gastos de hosp¡talizac¡ón, invalidez permanente,
muerte accidental y gastos de sepelio provenientes de la prestación de sus servic¡os.

4.9. Pr€stac¡onos accaso as a la prostación princlpal

/t.9.1, antenlmlento pÉvontlvo y/o conEcüvo
No corresponde.

¡t.9.2. Soportetócn¡co
No conesponde.

¡1.9.3. Capacltac¡ón y/o ontrcnamisnto
No corresponde.

¡1.9.¿t. Otra3 prostacionea accosorlas
No conesponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEOORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

Experlonc¡a en la especlalldad
El postor debe ecred¡tar un monto fac{urado acumulado equivalente a S/
20,000.00 (veinte m¡l con 00/100 Soles), por la contrátac¡ón de serv¡c¡os iguales o
sim¡lares al objeto de la contratac¡ón en el sector públ¡co y/o privado, durante los
años (8) años anter¡ores a la fecha de la presentación de ofertas que se
computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago,
según corresponda.

So conrlderan Borvlclo3 slm¡larcs a los slguientes: serv¡c¡o espec¡alizado en
geslión de riesgo y desastre y/o espec¡al¡sta en r¡esgo y vulnerabilidad.

Acreditación:
La experiencia del postor en la espec¡alidad se acreditará con cop¡a s¡mple de (¡)

contratos u órdenes dg so/v,brbs, y su rospectiva contomidad o constancia de
prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acrodite documental y

5,1. Requ¡s¡tos dol Prcveedor
. Persona natural o jurldica, con RUC v¡gente en éstado activo y habido.
. ContaÍ con Reg¡stro Nac¡onal de Proveedor vigente.
. No tener ¡mpedimentos para contatar con el Estado.
. Estos requ¡s¡tos serán acred¡tados con la siguiente documentac¡ón:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración jurada de normas Antisoborno y anticorrupción (Anexo 02).
- Oeclarac¡ón jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Oeclarac¡ón jureda sobre prohibiciones e incompatibil¡dades (Anexo 04).
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autor¡zación de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).
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tehacientementa, con constancia de deñsito, nota de abono, repoñe de estado de
cuenta, cualquier oto documento emitilo por entirlad del sistema t¡nanciero que
acrcclite el abono o mediante cancelac¡ón en el mismo comprcbante cle pago ,

conospondientes a un máximo de veinte (20) contratacbnes. En caso ol postor
susferlo su oxporenc¡a en la especialidad mídiante contratac¡ones realizadas con
pr¡vados, para acredilarla debe prcsentar de to¡ma obligatoria lo indicado en ol
numeral (i¡) del prcsente pánato; no os pos,D/e que acrcdite su exporiencia
ún¡camente con la prcsentación de contratos u óÍdenes de ampn con conformidad
o constancia da prcstación.

5.2. Roqu¡sitos dol pslsonal clave

5.2.1. Fomaciónacadómlca:
Profes¡onal coleg¡ado y habil¡tado como ingeniero en geólogo y/o ingen¡ero
amb¡ental.

Acrcditación:
El tltulo señ verilicado por los evaluadores en el Regist¡o Nacional de G,^a,dos

Académbos y Tltulos Profesionales en el poftal web de la Superintendencia
Nacional d6 Educac¡ón Suqrior Un¡versilaria - SUNEDU a través del s¡gu¡ente

link: https://enl¡nea.sunedu.gob.pe/ o an 6/ Regrsfro Ndciondl de Cei¡ficados,
Gndos y T¡tulos a caryo dol Min¡sterio de Eclucación a través del s¡gui'nte link:
h ttp s : //t it u I o s i n st ¡t u to s. m í n e d u. eo b. pe /, sagún conesponda

El postor debe soñalar los nombrcs y ape idos, DNI y prcfesión del porsonal

clava, asl como ol nombrc do la univars¡dad o instituci,ón educativa que expidió
el grado o tltulo prctas¡onal requerido.

En caso el tltulo no se encuentre ¡nscrito en los reteñdos rcg¡stros, el postor debe
presentar la copie del diploma respectivo a l¡n de acreditar la tomación
académba raquerida.

En caso só aüodite estudios en el extranjero del !€rsonal clave, dobe
presentarse ad¡cionalmonte copia s¡mple del documonto de la revalidación o del
reconocim¡€nto ante SUNEDU, del grado académico o tÍtulo profesional
otoryados en el extnnjero, según conBsponda.

5.2,2. Experiencia:

Requ¡s¡tosr
r' Acreditar exporiencia general en ol ssclor público y/o privado de (4) años.
r' ac¡edilar expér¡enc¡a Bpecffica en el seclor públ¡co y/o privado de (2)

como servic¡o $pec¡alizado en gestión de riesgos y desastres y/o gestión

del riesgo y manejo del desastre y/o evaluación de riosgo ánte desastreg
naturalB y/o prevencion¡sta de riesgo y/o supervisor de prevención de
r¡esgo.

Ac¡editación:
La experiencia dolp€Bonal crave se acreditañ con cualquiera de los siguientes
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documentos: (¡) copia s¡mple de contratos y su respectiva confomidad o (ii)
constanc,as o (¡¡i) ceftificados o (¡v) cualqu¡er otra documentación que, de
manera fehaciente demuestre la experiencia del personal prcpuesto.

Los docurnentos que acreditan la exryriencia deben inclu¡r los nombres y
aryllidos del Wrsonal clave, ol caryo desempoñado, el plazo de la prestac¡ón

indicando el dla, mes y año de inicio y culm¡nación, el nombre de la entidad u
otganizac¡ón que em¡te el documento, la fecha de enisión y nombres y apellidos
de quhn susciba el documento.

En caso los documentos pa,.a acraditar la experiencia establezcan el plazo do la
exporiencia adgu¡dda por el personal clave en meses sin ospecif,car ros dlas se
debe cons¡derar el mes completo.

Se corsdarará aquella experienc¡a qu6 no tenga una antigüodad mayot a
veinticinco años anteriorcs a la fecha de la presentación de oleftas.

De presentarse expeñenc¡a ejecutada panlolamente (t,¡aslape), para el cómputo
del tiempo de dicha experbncia só/o se consldera,é una voz el Nrioclo
traslapado.

5.2.3. Capac¡tac¡ón:

Requ¡sitos:
r' Contar con conoc¡miento en formación en evaluación del r¡esgo de

desastrcs, con un mfnimo de 150 horas lectivas y/o académicas y/o
pedagógicas.

Acreditac¡ón:
So acrcditará con cop¡a simple de cúnsfarcias, ce ificados, diplomas u otros
doc u me ntos seg(t n conespond a.

VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1, Lugar
El servicio será prestado en la Oirecc¡ón de Gestión Tenitorial de la Autoridad
Regional Amb¡ental sito en Prolongación 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 40 dlas calendario, que se computan
desde el dia sigu¡ente de la notiñcación de la orden de servicio, según el siguiente
detalle:

Entragablo Focha máx¡ma de 6ntraga

Primer Hasta 20 dlas calendarios que se computan desde el dla
siguiente de la not¡flcación de la orden de serv¡c¡o.

Segundo Hasta 40 dfas calendarios que se computan desde el dfa
siEuiente de la not¡ficac¡ón de Ia orden de servicio,
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VII. Ei{TREGABLES

Oescribir el contenido del producto a entregar:

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN.

8.1. Otras obllgaclone! del contradata
No aplice.

8.2. Adelantor
No aplica.

8.3. Subcontrrteclón
No aplica.

8.4. Confidencl.l¡ded
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta conf¡denc¡al¡dad en el
manejo de ¡nformac¡ón a la qué 3e tenga acceso y que se encuenlre relacionada con la
prestac¡ón, quedando proh¡bido revelar dicha informac¡ón a terceros, En tal sentido, el
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proveedor dará cumplim¡ento a todas las polit¡cas y estándares deñnidos por la Entidad,
en mater¡a de seguridad de la información. Dicha obl¡gac¡ón comprende la ¡nformac¡ón
que se entrega, como tamb¡én la que se genera durante la realización de las actividades
y la ¡nformación produc¡da una vez que se haya concluido la prestación.

8.5. Prop¡edad ¡nteloctual
Todos los derechos de propiedad intelectuale industrialque se deriven de los productos,

¡nformes, desanollos tecnológ¡cos, bases de datos, soft\rvare, diseflos, metodologfas,
publicac¡ones, estud¡os o cualquier otro resultado generado en v¡rtud de la contratación
serán de t¡tularidad exclusiva de la Entidad, s¡n peliuic¡o de los derechos del autor según
lo dispuesto en la normativa apl¡cable.

8.6. Medidas de control durente la ejecuclón contractual

Areaa que coord¡nardn con ol prcvoador: Oñc¡na de Logfstica de la sede central
Gob¡emo Regional San Martin.

Area responaable de la3 medldas do control: Oficina de Loglstica de le sede central
Gobiemo Reg¡onal San Martin y la Dirección de Gestión Tenitorial.

A¡ea que brind.rá la confomidad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N'2519455 y por la Direcc¡ón de Gestión Tenitorial otorgarán la conform¡dad de serv¡cio

rem¡tido por la Gerencia de la Autoridad Reg¡onal Ambiental.

8.7. Forma de pago

N' do pago Condición para el pago Monto a pagar

Primer
Después de emit¡da la

conformidad al primer entregable

'f /2 del monto total de la
orden de servic¡o

Segundo
Después de emitida la

conform¡dad al segundo
entregable.

2/2 del monto total de la
orden de servicio

8.8. Fomula do reaju3te
No apl¡ca.

8.9. Ponal¡dades

Penalidad por mora:
En caso de retraso ¡njustificado del conlrat¡sta en Ie ejecución de las prestac¡ones objeto
del contrato, la entidad contratante le aplicá automát¡camenle una penal¡dad por mora
por cada dla de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la s¡gu¡ente fórmula:

O.lO x Mon¡o
Pe'rallda,d Dtarla

Í- x plazo
Oonde F t¡ene los siguientes valores:
Para b¡enes y serv¡cios: F =0.40

La penalidad por mora será aplicada conforme al cr¡ter¡o y procedim¡ento establec¡do en
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el artfculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas

8.10. Responsabllldad por vicl03 oculto!
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los v¡cios ocultos del servic¡o
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la conformidad
otorgada por la Ent¡dad.

8.1'1. O€claratorla de vlabllldad
No apl¡ca.

IX. MODALIOAD DE PAGO
La presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANT|AS OE LA CONTRATACIÓN
No se otorga garantfa de ñel cumplim¡ento del contrato ni garantla de fiel cumplimiento por
prestaciones accesor¡as, según lo establecido en el Artlculo 139. Excopciones a la garantla de
fiel cumpl¡miento en bienes y servicios, toda vez que en los contratos de b¡enes y serv¡c¡os cuyos
montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

XI. AI{TICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perfecc¡onamiento de la contratación, EL CONÍRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualqu¡er beneficio o
¡ncentivo ilegal, de manera direcla o indirecta, a los evaluadoros del proceso de contratación o
cualquier serv¡dor de la entidad contratante.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesfas, invitac¡ones, donativos o cualquier benelcio o ¡ncentivo ¡legal, d¡recta o
indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locedores de servic¡os o
proveedores de serv¡cios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contretación,
aclores del proceso de contratac¡ón y/o cualquler servidor de la entidad contratante, con la
linalidad de obtener alguna ventaja ¡ndebida o benelfcio ilfc¡to. En esa llnea, se obliga a adoptar
las med¡das técn¡cas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
pracliquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, Et CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de conupc¡ón o de inconducta funcional de los cuales tuviera
conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurld¡ca, lo anteÍior se extiende a sus accionistas, participacionistas,
integrantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores o cualquier peBoña vinculada a la peBona jurldica que representa; compromet¡éndose
a ¡nformarles sob[e los alcances de las obl¡gac¡ones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumpl¡miénto de las obl¡gac¡ones eslablec¡das en esta cláusula, durante la

Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e Intégra durante la

vigenc¡a delcontrato, y después de culminado el mismo en ceso oxistan controvers¡as pend¡entes
de resolver, lo que supone actuar con prob¡dad, s¡n cometer actos ¡llcilos, d¡recta o
¡ndireclamente.
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xI. soLUctóN DE coNTRovERsrAs
Todo lit¡gio o controversia, derivados o relacionados con esle acto jurfd¡co, será resuelto
mediante arb¡traje, de conformidad con los Reglamentos Arb¡trales del Centro de Arbikaie del
Coleg¡o de lngenieros del Perú Consejo Depadamental San Martfn - Moyobamba a cuyas
normas, adm¡n¡stración y decisión se someten las partes en forma ¡ncondicional, declarando
conocerlas y aceptarlas en su integr¡dad.

xIII. RESoLUCIÓN DE coNTRATo PoR INCUMPLITTIENTo

xIV. GESTIÓN DE RIEsGos.
LAS PARTES real¡zan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en elpresente contrato
y log documentos que lo conforman, a f¡n de tomar decisioneg informadag, aprovechando el

impaclo de riesgos pos¡t¡vos y d¡sminuyendo la probab¡lidad de los riesgos negativos y su ¡mpeclo
durante la ejecución contractual, considerando la finalidad públ¡ce de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N'009-2025-EF,
Directivas de la DiÍección General de Abastecimiento del M¡nister¡o de Economfa y

Finanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte apl¡cable.
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e.iecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anter¡or se produzca por parte de un proveedor adjudicatario
de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula
conllevará que sea excluido dé los Catálogos Etectrón¡cos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso,
dichas medidas imp¡den el in¡c¡o de las acc¡ones civ¡les, penales y administrat¡vas a que hubiera
lugar.

Cualquiera de las partes pued6 resolver el conlrato, por incumplimiento de obl¡gaciones
contractuales, de conformidad con lo d¡spuesto en los numerales 122.'1. y '122.2. del artlculo 122

del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N'009-2025-EF.

Be¡rú Chavez


